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Estación transformadora

Edificio con transformadores de tensión e intensidad para
equipo de medida en A. T.

Declarar en concreto la utilidad pública de la in!talaciól!..
eléctrica que se autoriza., Q los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y .sanciones en materia de insta~
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles. en el
plazo de quince días. a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 29 de mayo de 1973.-El Delegado provincial, acci·
dental, Jesús María Gayoso Alvarez.-1O.065-C.

RESOLUCION de ltl Delegación Provincial de Gero
na per la que Se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que S8
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinciar a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Oatalufta, S. A.s, con domi
cilio en plaza de Catalufta, 2,Barcelona, solicitando autorización
y declaracióri en concreto qe utilidad pública, para el estableci
miento de una linea. de A. T. Y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III
der Decreto 2617/¡966 sobre autorización de instalaciones eléctri
res y en .,1 capítulo !Ir del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciónes en materia de
instalacines eléctricas y de acuerdo Con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge
rona, e. propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la empresa ..Fuerzas Eléctricaó' de Cataluña, So
ciedad Anónima- la instalación de la línea de A. T. a E. T._De_
llonder- con el fin de ampliar' y mejorar la capacidad de ser~
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracteris
ticas son las siguientes:

Ltnea de A. T.
Origen de la línea: Cable subterráneo de A. T. existente en

tre las actuale& EE. TI. Clavé '1 Venecia disco en trazado sub
terráneo por_caBe Venecia.

Final de la misma: En fa nueva E. T. _Dellonder...
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea trifásica de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,644.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros

cuadrados.
Estación transformadora

Edificio con tna.nsfomador de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV:

Declarar en concreto la utilidad públic~de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos seftalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzo&aY sanciones en mataria de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General· de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 30 de mayo de 1973.-El Delegado provincial, acci
dental, Jesús María Gayoso Alvarez,-10.066-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Ge
rona por la que Sff autoriza y declQra la utilidad pú
blica ffn concreto de la instalación eléctrica que se
cita. '

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de .Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A .• , con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitandoautorl
zación y declaración en concreto de utilidad pública. para el
establecimiento de una línea de A. T. Y estaCión transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capitulo !II del Decreto 2617/1966, sobre autorización deius
talaciones eléctricas. y en el apítulo !II del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y Ban
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y. de acuerdo
con le> ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria, -

Esta Delegación Provincial del M1nisterio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la empresa ..Fuerzas Eléctricas de Catalutia. So-
ciedad Anónima-, la instalación de la linea de A. T. a E. T.•San
Martí Park lIs con el fin de 'ampl1ar y mejora:' la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, Cuyas princlpa.1es caracte
rísticas 5"On las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T.•Samba" discurriendo en
trazado subterráne.o por calle sin nombre.

F.i.naJ de ~~ misma.' En la nueva E. T. «San Martí Park lI..
Término municipal a que afecta: Llo::-et de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.264.
Conductot"es: Atuminio tipo subterráneo de 150 milímetros

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 800 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas '1 su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra· esta Resolución cabe interponerse recurso de alza+
da ante 'la Dirección General de la Energía y Combu&tibles, en
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 30 de mayo de 1973.-:EI Delegado provincial, acci~
dental, Jesús María Gayoso Alvarez.-1O.067-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctríca que
se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de -Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.'" con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando. autoriza
ción y declaración en concreto da utilidad pública, para el es+
tablecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados. en el ca~

pUulo !II del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo !Ir del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas '1 de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa· de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de: Ge
rona, a· propuesta de la Seccióll correspondiente, ha r,,:sueIto:

Autorizar a la empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluna, So
ciedad Anónima", la instalación de la línea de A. T. a E. T.•Fi
lanasa", con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de s,,:r
vicio de sus redes de distribución. cuyas principales caractens
ticas son las &iguientes:

Línea deA. T

Origen de la línea: A.poyo número 16 de la linea. a E. T. «Fá-
brica de tejidos~.

Final de la misma: En la nueva E T. -Filanasa"
Término municipal a que afecta: Massanet de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterninea, trifásica de un solo cir

cuito.
Longitud en kilóm.etros: 0,190 (aérea) y 0,210 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados

de sección y aluminio tipo subterrá.neo de 70 milímetros cua-
drados. .

Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vidriO.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 400 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que Se autoriza, a los efectos señalados en la.: Ley .101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones er: m~~ena de inS
talaciones eléctricas y su Regl¡lmento· de apllcaclOD de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de' la Energía y Combusti~les,. ~n el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la nuhllcaClOn de
esta Resolución. .. .

Gerona, 22 de' junio de 1973.-EI Delegado provrnclal, aCCl~
dental. Jesús María Gayoso Alvarez.--lO.061·C.

RESOLUCION de la Delegación Províncial de Ma
df'W por la que se autoriza .el establecim~ento de la
subeetación de transformaCIón que se cIta: 5O-SE~
22014.

Cumplidos 1"08 trámites reglamentarios en el exped!ente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..UmÓn Elé?
tnca, S. A.,., con domicUio en Madrid, calle de V~láZCluez, nu
mero 157. solicitando autorización para la ampliacIón de subes~


